
 

 

 

 

ORD. N° : 1088 

ANT. : Proyecto de rotura y reposición de 

pavimentos por trabajos sanitarios en 
calle Teniente Ernesto Riquelme N°478-

484, Antofagasta. 

MAT. : Envía observaciones a proyecto de rotura 

y reposición de pavimentos por trabajos 

sanitarios en calle Teniente Ernesto 
Riquelme N°478-484, Antofagasta. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 17 abril 2026 

 

 

A : RICARDO RIOS MANDIOLA 

PROYECTISTA. 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIÓN. 

 

 

En relación con el proyecto de rotura y reposición de pavimentos comunico a usted las siguientes 

observaciones:  

 

1. Informes y Documentos: 

1.1. Corregir el apartado 2.2, ver figura 1. 

 
Figura 1 

1.2. Ajustar lo indicado en el apartado 4, dado que se indica que la vía presenta una clasificación 

del tipo Local, sin embargo, el paquete estructural proyectado corresponde a una vía de 

mayor categoría. 

1.3. Corregir el apartado 5, en atención a la observación anterior. 

 

2. Planimetría: 

2.1. Ajustar el paquete estructural indicado en los cortes proyectados, en atención a la 

observación 1.2. 

2.2. Según se presenta en la memoria, y en los cortes A-A y C-C el espesor de la base granular 

es de 0.10 m, sin embargo, en los detalles de las juntas y detalle de baldosas microvibradas 

este se indica de espesor e=0.08 m.  

2.3. Corregir el cuadro resumen, en atención a las nuevas observaciones. 
 

3. Presupuesto: 

3.1. Cantidades deben aproximarse al número entero.  

3.2. Corregir presupuesto en atención a las nuevas observaciones.  

 

4. Otros: 

4.1. Enviar presupuesto de forma independiente en formato PDF. 

4.2. Enviar presupuesto de forma independiente en formato Microsoft Excel. 

4.3. Incluir memoria en formato PDF. 

4.4. Incluir plano en formato DWG. 

4.5. El proyecto debe ingresar vía ofpaantof@minvu.cl 

4.6. Incluir minuta con observaciones levantadas. 

4.7. Modificar presupuesto en función de las observaciones realizadas. 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

4.8. Próxima entrega debe incluir cambio de REV en memoria de diseño y viñetas de planos del 

proyecto. 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN. 

 

MMT/MHF/CLA 

 

Distribución 

 
- RICARDO RÍOS MANDIOLA - TODOPLANOS@GMAIL.COM 

- REVISOR E_UNIDAD DE DISEÑO DE PROYECTOS URBANOS. 

- LUZ ZAPATA - SERGIO SÁNCHEZ - ENCARGADA DE TRANSPARENCIA. 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 

 

POR ORDEN DE LA DIRECTORA (S) 
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